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ECHAN BOLITA
AARRENDATARIO

DE MEGAPLAZA
LA PIRATERÍA

SELENE VELASCO

Los propietariosde la Plaza

Izazaga 89 aseguraron ayer
que la tenían arrendadaa

un tercero desde marzo de

2021 yque, tras el operati-
vo por piratería, iniciaron la

rescisión del contrato.
En un comunicado, las

inmobiliarias Marly Arel

jeron ser dueñas del inmue-

blede 16pisos en que

autoridades federales incau-

taron el jueves 262 mil pro-
ductos pirata, con un valor

de 7.5 millones de pesos.
Las empresas asegu-

raron que sólo arrendaban
el lugar BodegasNau, que

podía subarrendar todo o

parte del mismo, pero para

actividades lícitas.

Despuésde enterarse

del decomiso, agregaron,
elsábado informaronal

arrendatario que cerrarían.
Incluso anunciaron que

demandarán la firma que
les rentaba el inmueble

"(Además), hemos

procedido notificar la

rescisión del Contrato de

Arrendamiento, ya que de

ninguna manera permitire-
mos que se realice ningún
tipo de actividad que pue-
da ser ilegal en el inmue-

ble" agregaron

CIUDAD3
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Resbalan dueños

responsabilidades
Desmantelan locales

contiguos a Izazaga
89, ante el temor

de más operativos
SELENE VELASCO

Los representantes legales de
las empresas propietarias del
edificio Izazaga 89, en proce-
so de extinción de dominio

por el decomiso de mercan-

cía ilegal y pirata, afirmaron

que el inmueble era operado
por un arrendatario, al que
demandarán.

El 28 de noviembre, au-

toridades federales decomi-
saron más de 262 mil pie-
zas apócrifas, con valor de
7.5 millones de pesos. Un día

después, locatarios retiraron
miles de cajas con mercan-

cías no incautadas y el sá-

bado se colocaron sellos de

suspensión de actividades al
inmueble.

Ayer, las inmobiliarias
Marlyy Arel dijeron que ren-

taron desde el de marzo de
2021 el edificio de 16 pisos a

Inmobiliaria BodegasNau y

que en el contrato se especi-
ficó que se podía subarren-
dar, pero que debía ser usa-

do para actividades lícitas y
cumplir con la ley y disposi-
ciones legales en materia de
extinción de dominio.

Tras la intervención de
autoridades -que compro-
baron que las mercancías que
se vendían en su propiedad
eran ilegales- las primeras
pidieron cerrar los locales y
actuar contra el arrendatario.

"Hemos procedido a no-

tificar la recisión del contra-

to de arrendamiento, ya que
de ninguna manera permiti-
remos que se realice ningún
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tipo de actividad que pueda
ser ilegal en el inmueble.

"Hemos procedido
mente contra el arrendatario
y deslindaremos las respecti-
vas denuncias en contra de

quien resulte responsable por
el daño las propietarias del

inmueble", añadió el oficio.
En el documento afirma-

ron que cooperarán con las
autoridadesy enfatizaron en

que son empresas 100 por
ciento mexicanas.

CONTAGIO

La plaza lució ayer cerrada y
resguardada por al menos 15

policías capitalinos en sus en-

tradas sobre Izazaga y Calle
Nezahualcóyotl.

Sobre esta última, en el
número 130, locales de un edi-
ficio contiguo, también comen-

zaron a ser desmantelados.

Compradores afirmaron

que antes podían ingresar
desde ahi a Izazaga 89, pero
que ahora sólo se permitía el

paso a diableros para sacar

mercancía.
Esta última era llevada

al edificio de enfrente o a

otras plazas, como Flamen-
cos 9. parte de la red de pun-
tos de venta de productos
chinos que saturaron el Cen-

tro Histórico después de la

pandemia.
Un policía indicó que en

los edificios contiguos los
vendedores se alertaron, co-

menzaron a cerrar y reti-

rar sus productos, pues les
adelantaron que habrá más

inspecciones para continuar
con la incautación de mer-

cancías ilegales.
"Los que están al lado ya

están sacando sus cosas, ya
también porque no están en

regla, es que no está registra-
do en Hacienda", dijo.

Vendedores informaron
a clientes que se reubicarán
en plazas de la misma cade-
na, como Izazaga 38 y 151 y
Flamencos 9.

"Muchos tenían sucursal
allá", dijo una comerciante.

Una mujer que cargaba
cajas con adornos para cabe-
llo preveía sumarse a la infor-
malidad. Planeaba poner un

puesto en la explanada del
Metro Pino Suárez

SUSPENSION
DE ACTIVIDADES

SIÓN PENSION
TIVIDADE

El golpe contra la piratería se dio en una de las épocas del año con mayores ventas.
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DESIERTO. Los pasillos, que previo a Navidad lucían abarrotados, quedaron en completo abandono tras el operativo orquestado por autoridades federale

SION SUSPENSION
DADES DE ACTIVIDADES

ILos megasellos fueron colocados el sábado en los acces
de la plaza de 16 niveles, ubicada en pleno Centro Histório
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PESE A DECOMISO, SIGUE OFERTA DE PRODUCTO CHINO
CDMX.- Tras el decomiso de productosprocedentes de China la clausura de
la plaza comercial conocida como Izazaga89en el Centro Histórico de laCiudad
de México. sobre esa misma calley sus alrededores en al menos 10 estableci-

mientos se siguen ofertando artículos de origen asiático METRÓPOLI A17

CENTRO HISTÓRICO

Ventadeproductos chinos sigue en Izazaga
Pese a la clausura de

plaza, en al menos 10

establecimientosse

mantiene el comercio

DAVID FUENTES

Luego del decomiso de productos
apócrifos procedentes de Chinay la
clausurade plazacomercialcono-

cida como Izazaga 89 en el Centro
Histórico de la Ciudad de México,
sobre esa misma calle ysus alrede-
dores, en al menos 10 estableci-
mientosse siguen ofertando artícu-
los de origen asiático.

En un recorrido realizado por EL

UNIVERSAL, seconstató que sobre
la misma calle se localizan tres pla-
zas comerciales que también ven-

den productos chinosy otros locales
también los ofertan e incluso parte
de lo que se vendía en Izazaga 89.
Todo esto en un tramo de 500 me-

tros aproximadamente, pues con-

templan Izazagadesde de Febrero
hasta Isabel la Católica.

"No se puede competir con ellos,
cerraron esa y salieron 20 lugares
más que venden lo mismo, lo mis-

mito yeso nos afecta porque termi-

namos comprando y vendiendo lo

que los chinos traen". comenta Ra-

miro, ambulante de la zona Centro

que ahora, dice, ya no venden arte-

sanías locales, sino productos chi-

que entre

los 50 y 200 pesos, y que contem-

plan luces navideñas y esferas.
"Ahora ya todo es chino, ya de-

jamosdevenderproductosmexica-
nos o lo que hacen los artesanos,
checa en todos ladosdeaquiy verás.

Lo que deben hacer es, de plano,
prohibir la entrada a esos produc-
tos"diceotrocomerciante.
na, un pantalón de mezclilla de ori-

gen chino cuesta 100 pesos.
Si bien la plaza Izazaga 89 al

momento tiene sellos de clausu-

ra, a unos metros de ese mismo

lugar se instaló -de un día a

una "minisucursal".
Además, ahora los puestos fijosy

semifijos de temporada también

venden los productos chinos. "Es

que es lo másbarato. lo compramos
aquí en el Centro a buen precio, las
vendemos baratoyaún así legana-
mos", dice un hombre que vendía

gorros,"cuernos" paraautosy luces
navideñas en el cruce de Izazaga e

Isabel la Católica.

"Nosotros vendemos ropa y
pantalones de marca; tenemos

ofertas y promociones, pero aun

así no podemos competir con los

productos chinos, traen mucha,
mucha mercancíay le apuestan a

la alta demanda. Lagente luego no

contempla la calidad, es obvio que
les importa más el precio y sí, un

producto chino cuesta mucho me-

nos que una marca original peroel

pantalón chino te dura2-3 lavadas

y ya, no da para másy vuelves a

comprar otro", afirma una vende-
dora de una tienda de ropa.

RAMIRO

Ambulantede zona

"No se puede competir
con ellos, cerraron esa y
salieron 20 lugares más

que venden lo mismo, (...)
terminamos comprando y
vendiendo lo que los
chinos traen"
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MATRIX SHOPPING

Sobre la calle de Izazaga, negocios siguen ofertando

productos de origen chino.
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Crearán la Policía

Metropolitana
COMUNIDAD

Con la nueva corporación,
que tendrá un mando único,
los gobiernos del Estado de

México, Morelos la Ciudad
de México buscan hacer
frente la delincuencia
de manera unificada 21

POLICÍA
CDMX-EDOMEX-MORELOS

BUSCARA TRASCENDER
GOBIERNOS ACTUALES

COMBATIRÁ
LOS DELITOS
DE LA REGION
DE MANERA

UNIFICADA;
el agrupamiento,
que aún está

en integración,
tendrá un mando

único

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

os gobiernos del Esta-
do de México, Morelos

y la Ciudad de México
alistan un cuerpo poli-
ciaco que combatirá de
manera unificada deli-

tos que se cometen en

la región.
El secretario de Seguri-

dad Ciudadana de la capital,
Pablo Vazquez, adelantó a

Excélsiorqueya ha sosteni-
do reuniones con su homó-

logo del Estado de México

para definir los detalles de
los recursos humanosyma-

teriales que ambas corpo-
raciones destinarán para la
formación de dicho cuerpo
policial.

Mesas de trabajo aún

pendientes con Morelos.
cuyo Ejecutivo asumió el

pasado de octubre, apenas
cuatro días antes que la iefa
de Gobierno de la Ciudad de

México, Clara Brugada.
Vazquez dijo que buscan

crear un andamiaje insti-
tucional sólido que permi-
ta que esta fuerza policial
regional trascienda los ac-

tuales gobiernos de las tres

entidades federativas sus

titulares.
"Queremos que se sus-

tente en la integración ins-

titucional, que se diseñe a

prueba de cambios o vai-

venes institucionales o po-
líticos, de ello dependerán
mucho los resultados que
pueda dar (...)y con esta po-
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licía solucionar problemas
que sin duda son comparti-
dos" dijo el secretario.

Para consolidar este

agrupamiento, afirmó que
también van a involucrar a

las fiscalías de las entidades.
"En este sentido se está

haciendo una revisión a

fondo, en términos jurí-
dicos. en lo que toca a los

procedimientos penales,
en las puestas disposición
(ante el Ministerio Público)".
detalló.

OBJETIVOS

COMPARTIDOS
La Policía Metropolita-
na tendrá como uno de sus

objetivos establecer infor-
mación de inteligencia, tra-

zar objetivos prioritarios y
el análisis de los modos de-

lictivos que hay en las tres

entidades en las que tendrá

presencia.
"Pasa desde luego nivel

de procesos de integración
de procesos, poder tener

una comunicación aún más

abiertay aun más fluida en el

intercambio de información
atomizar los más posible el

intercambio de información
entre las distintas institucio-

nes nivel estatal.
"También establecer

mecanismos para el inter-
cambio de inteligencia, de

objetivos, yotros temas de
análisis de contexto y aná-
lisis de modos delictivos de

operación (...). Son tareas

que ya ocurren, que pueden
perfeccionarse" dijo el jefe
de la Policía de la Ciudad de
México.

LAS ZONAS
PRIORITARIAS

El funcionario detalló que
este agrupamiento, que está

en formación operará prio-
ritariamente en zonas don-
de colindan las entidades
en las que se han detectado
distintas problemáticas, que

van la tala ilegal hasta
el robo transeúnte.

Por ejemplo, en los li-

mites del municipio de Ne-

zahualcóyotl y la alcaldía

Iztapalapa tienen la expe-
riencia de operativos des-

plegado en transporte
público, como Pasajero Se-

guro. para inhibir el delito de
robo

"Hay zonas entre la ciu-

dady el Estado de Méxi-
CO que son particularmente
prioritarias por la cantidad
de gente que confluye, por
la forma que ocurre la mo-

vilidad en esas zonas o bien

por el tipo de barreras o au-

sencias de las mismas entre

las zonas limítrofes; no es lo

mismo que nos separeun eje
visual a que prácticamen-
te la frontera sea totalmente

imaginaria", puntualizó.
Mientras que en las zo-

nas limítrofes de la Ciudad
de México con Morelos, que
son de suelo de conserva-

ción, han detectado delitos
como invasión de predios
tala clandestina.

Sin embargo, afirmó que
continúan definiendo los te-

rritorios en los que operará
la Policía Metropolitana, la
cual tendrá mando único,

pero en cuya creación tam-

bién interviene la Secretaría
de Planeación Territorial y
Gestión Metropolitana de la
ciudad. encabezada porAle-
jandro Encinas, quien dio a

conocereste nuevo cuerpo.

ELDATO

Contexto

Alejandro Encinas,
Secretario de

Planeación Territorial y
Gestión Metropolitana
de la ciudad. dia a

conocer la creación de

la Policía Metropolitana
el 23 de agosto.
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comunidad@gimm.com.mx @Comunidad_Ex EXCELSIOR LUNES DE DICIEMBRE DE2024
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#ANUNCIANOPERATIVOS

TANQUES
DE GAS A
REVISIÓN
CLARA BRUGADA PIDE VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS

CILINDROS PARA EVITAR INCIDENTES GRAVES
POR CINTHYA STETTIN

a jefa de Go-

L bierno. Clara

Brugada, in-

formó que, en

breve, llevará

a cabo opera-

tivos para verificar la calidad de los

tanques de gas que se distribuyen
en las 16 alcaldías de la Ciudad

de México.

Al encabezar la campaña "La

Ciudad te cuida y en Invierno te

Cobija" en San Miguel Teotongo,
alcaldía Iztapalapa, la mandata-

ria lanzó un llamado a "todas las

compañías que venden gas que

revisen lo que le están dando a la

población" para evitar que haya
incidentes graves en los hogares.

"Vamos a hacer operativos a

todas las empresas para revisar

que los tanques de gas estén en

buenas condiciones. Así que no

queremos al rato que se enojen

porque estemos haciendo opera-

tivos donde se detenga un camión

y se revise la situación de los ci-

lindros de gas", apuntó.
Resaltó que esto tiene como

propósito "protegernos de catás-

trofes terribles", principalmente,
explosiones por gas LP.

Además, anunció que el próxi-
mo 9 de diciembre lanzará un pro-

grama para combatir incendios,y
es que dijo que estos se pueden
prevenir tomando en cuenta cier-

tas acciones como: desconectar

aparatos electrónicos, evitar la

utilización de diablitos. entre otras.

"Yo les pido que en esta tem-

porada chequemos que no tenga

fugas en el tanque de gas, eso es

lo primeroy lo segundo checar la

conexión que nos lleva a la estufa

o al boiler o algún otro lugar por-

que allí puede estar el problema

y tercero que estén siempre ce-

rradas las llaves", apuntó.
Asimismo, pidió al director de

bomberos, Juan Manuel Pérez in-

vestigar sobre la compra de apa-

ratos que detecten cuando hay
presencia de gas en los hogares.

Agregó que requiere"un equi-

po de mujeres plomeras, electri-

cistas, que podamos contratarlos

para que revisen las instalaciones

tanto de gas como de luz".

De igual forma, se comprome-
tió a que para el próximo año im-

pulsará un programa de paneles
solares para hogares, y pidió a la

titular de la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos, Myriam Urzúa,

checar este asunto.

Finalmente manifestó que esto

es para que se ahorre en el con-

sumo de gas, y con ello mejorar
el medio ambiente.

40

INCIDENTES

URBANOS
REGISTRO
LA SGIRPC.

10

INCENDIOS

URBANOS
RELACIONA-

DOS AL GAS.

ELEVAN

RANGO

1 El Instituto del

Deporte se transforma

en la Secretaría del

Deporte y Recreación.

Su titular será Javier
2

Hidalgo, actualmente

es coordinador general
de los Pilares.

3
Detalló que será

hasta septiembre del

2025 cuando este

cambio este completo.
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ACCIONES. La jefa de Gobierno encabezó el arranque del Programa Temporada Invernal, desde San Miguel Teotongo.
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COMERCIANTES EN CDMX

Los chinos

desplazaron a

intermediarios
El coordinador del Centro de

Estudios China-México explica cómo

cambió su forma de hacer negocios
MANUEL COSME

os comerciantes chinos por

I primera vez e históricamente
asumieron la venta directa de

sus productos en la Ciudad de

México, como las motocicletas

eléctricas, artículos electrónicos y de-

más mercancías de importación, y des-

plazaron a los intermediarios, explicó
Enrique Dussel Peters, coordinador del
Centro de Estudios China-México (Ce-
chimex) de la Universidad Nacional Au-

tónoma de México.
En entrevista con El Sol de México, el

también catedrático de la Facultad de
Economía de la máxima casa de estu-

dios opinó que la presencia comercial
de ese país asiático en calles del Centro

Histórico es reflejo de los cambios pro-

fundos estructurales del comercio in-
ternacional de México, a tal grado que
20 por ciento de sus importaciones son

de China.
La calle de Dolores, entre la Avenida

Independencia y la calle Artículo 123, es

el Barrio Chino y por mucho tiempo fue
el único lugar en la capital donde era

posible adquirir productos de ese país,
generalmente artesanías, pero la co-

mercialización de esa mercancía brincó
de ahí hasta grandes plazas comerciales
del Centro Histórico, se diversificó y
apoderó de locales de tiendas tradicio-

nales ubicadas en el Eje Central.
El coordinador del Cechimex opinó

que esta situación es producto de que
ahora China es el segundo socio co-

mercial de México. Por ejemplo, para

2023 casi 20 por ciento de las importa-
ciones mexicanas proviene de ese país
asiático y son autopartes, piezas elec-

trónicas, telecomunicaciones y otras

cadenas globales de valor comercial le-

gal e ilegales.
Al subrayar que la inversión China

en México crecesignificativamente, citó

datos de la Secretaría de Economía: la

inversión de ese país hasta 2023 sumó

dos mil 400 millones de dólares, pero
las cifras del centro que coordina indi-

can que en realidad son de 22 mil 500

millones de dólares, es de-

cir, 900 por ciento más y
ahora esa nación es la sexta

inversionista en importan-
cia para los mexicanos.

¿La presencia comercial
china crecerá en la Ciudad
de México? Dussel Peters

respondiós lo que hemos
venido estudiando es que
hay un cambio en la distribución de la

importación china, históricamente te-

níamos distribuidores sobre todo mexi-

canos y extranjeros que importaban des-
de China y lo integraban a la producción
nacional o a ventas; lo que estamos vi-
viendo en los últimos cuatro 0 cinco años

es que, por primera vez históricamente

en el siglo XXI, son distribuidores nacio-
nales chinos establecidos en México

quienes estándistribuyendo sus produc-
tos electrónicos, motocicletas eléctricas

y una cantidad de productos nacionales
chinos, vía importaciones chinas en la
Ciudad de México, y, ojo, en otras entida-

des federativas de México.
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El entrevistado advirtió que la des-

ventaja es que las compañías mexica-

nas públicas y privadas caigan en una

dependencia tecnológica de China, co-

mo antes la tuvieron de Estados Unidos

y la Unión Europea.
Agregó que en los tres últimos años

hay una dura confrontación entre Esta-

dos Unidos y China a todos los niveles
el reto para México y otros países es có-

mo integrarse a ese enfrentamiento, a

fin de participar en lo que llamó nuevas

relaciones triangulares desarrolladas en

los últimos 25 años.

"Ojalá que Washington y el nuevo

presidente de Estados Unidos (Donald
Trump) entienda la complejidad de esta

nueva relación triangular y que no es

suficiente decir 'me voy en contra de

México', ojalá que alguien le explique
que en México son las empresas esta-

dounidenses establecidas en México las

importadoras de productos chinos, el
arancel va en contra de estas empresas,

que seguramente pudiera perjudicar a

México, pero también a los consumido-

res estadounidenses y otros", concluyó.

COMO SI NADA
cuadra y media de la plaza México

Mart, cuyos locatarios vaciaron este fin

semana ante el decomiso por pirate-
ría, hay dos centros comerciales que
venden productos chinos. Ayer los en-

cargados de los locales trabajaron nor-

malmente, sin mostrar temor por lo

ocurrido el viernes en el primero de esos

inmuebles.
Sol de México recorrió dos de los

edificios de esta red de plazas chinas,
uno de ellos con el nombre de Plaza Iza-

zaga 38, que tiene 12 pisos y donde una

de las elevadoristas reconoció que ha-

bía un incremento de

clientela con respecto a

otros días, aunque lo atri-

buyó a que era domingo.
El segundo centro co-

mercial está frente al otro,
su nombre es Plazasia,
pero todavía huele a nue-

VO y el área destinada a

locales abarca la planta
baja y cinco pisos, ahí no había mucho

movimiento.

Por lo que toca a México Mart, el sá-

bado en la noche el Instituto de Verifi-
cación colocó sellos de suspensión de

actividades en su puerta principal, la

cual es vigilada por siete policías con

escudos antimotines y una patrulla de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
Martín González, locatario del se-

gundo piso de Plaza Izazaga, comentó

que él abrió su negocio como todos los

días y dijo que la mercancía que vende,
productos electrónicos y para celulares
son "derechos", por lo que negó que era

piratería.

La Secretaría de
Economía seguirá los

operativos contra la

piratería en el resto

de los estados

262
MIL 334 piezas fueron
decomisadas de la plaza con un

valor de 7.5 millones de pesos

ENRIQUE DUSSEL
INVESTIGADOR

"Son
distribuidores
chinos
establecidos
en México

quienes están

distribuyendo
sus productos
electrónicos"
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NADYA MURILLO

GOBIERNO METROS
CIUDAD DE MEXICO SUSPENSION

SUSPENSIÓN
EA

EXPEDIENTE
Izazaga 89 permanece
con sellos y bajo res-

guardo de la policía
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Alcanza cifra récord: el gasto creció 6.4% en el periodo

Déficit público al
cierre de octubre

ascendió a 1.04

billones de pesos
De cada 100 pesos del gasto público, 12 son

para cubrir el servicio financiero de la deuda.

El diferencial entre gasto e ingresos en los primeros 10 meses del año hicieron que
la brecha del déficit del sector público superara, por primera vez, el billón de pesos.

Balance presupuestal del sector público
ENERO-OCTUBRE DE CADA AÑO EN MILLONES

DE PESOS DE 2024

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

9.6 -10.0 -11.9 31.0 80.6 11.2 -55.7 -125.8 -529.5 -29.2 58.5 3.5 4.2 54.1 41.4

VAR % REAL
FUENTE: SHCP

Gasto creció 6.4% anual

Enero-octubre,
con déficit récord

de $1.04 billones
El faltante registrado

es menor en 203,000
millones de pesos respecto
a lo previsto

Sebastián Diaz

sebastian.diaz@eleconomista.mx

1 cierre de octubre, la

A brecha entre el creci-
miento del gasto pú-
blico y los ingresos del

gobierno se redujo res-

pecto a septiembre, aunque el défi-
cit público superó por primera vez

el billón de pesos, de acuerdo con el

último informe de finanzas públicas
y deuda de la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público (SHCP).
El gobierno tuvo ingresos presu-

puestarios por 6 billones 186,712
llones de pesos entre enero yoctubre
del 2024, un crecimiento de 2.1% en

términos reales respecto al mismo

periodo del año anterior.
Sin embargo, el gasto público al

cierre de octubre fue de 7 billones
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225,990millones de pesos, un incre-

mento de 6.4% real respecto a ene-

ro-octubre del año anterior.

De esta manera, el déficit público
fue de un billón 39,279 millones de

pesosy labrecha entre elcrecimiento
de ingresosy elgasto fue de 4.3 pun-
tosporcentuales; al cierre de septiem-
bre era de 5.8 puntos.

"Al cierre de octubre, el balance

presupuestario registró un déficit de

1 billón 39,000 millones de pesos,
menor en 203,000 millones de pesos
respecto a lo previsto. Por su parte,
el balance primario presupuestario
acumuló un déficit de 126,000 mi-

llones de pesos, menor que el nivel

programado en 149,000 millones de

pesos. Finalmente, los Requeri-
mientos Financieros del Sector Pú-

blico (RFSP) registraron un déficit
de 1billón 244,000 millones depe-
sos", explicó la SHCP.

En la parte del gasto, destacó
la inversión pública, que ascen-

dió a 861,409 millones de pesos
en los primeros 10 meses del año,
un incremento de 9.7% en térmi-

nos reales y además la mayor cifra

paraun periodosimilardesde 2016,
esto último según datos de México
Evalúa.

"La urgencia por acabar las
obras prioritarias del Gobierno de

López Obrador impulsó la inver-

sión en infraestructura de enero a

octubre (...) No obstante, la inver-

sión de Pemex, educación, cultura

o protección ambiental siguen a la

baja", destacó la organización.
México Evalúa dijo que a com-

paración del año pasado, la fun-
ción con el mayor crecimiento de
inversión fue la deTransporte, con

un aumento de 43.9% para llegar a

199,800 millonesdepesos. "Habla-

mos del mayor nivel desde el 2011

que se tienen registros mensuales.
El impulso se debe a la construc-

ción delTren Maya, principalmen-
te", aseguró en su análisis.

Sin embargo, recalcó, hubo
sectores en los que la inversión se

ha reducido en comparación con

el 2023, por ejemplo, la inversión
de Petróleos Mexicanos (Pemex),
que ascendió a 262,900 millo-
nes de pesos al cierre de octubre,
9% menos versus el año anterior,
lo que "limita el rescate de su

productividad".

"Aldécimomes del año, elavan-

ce en el gasto de inversión llegó a

92.4%. Se trata del avance más im-

portante que se tenga registro en

más de una década (...) Lo más pre-
ocupante es que elendeudamiento
es muy superior a la inversión físi-

ca", enfatizó laorganización.
Los Requerimientos Financie-

ros del Sector Público (RFSP) su-

maron 1.2 billones de pesos, por lo

que "el gran aumento de la deuda
en el 2024 se ha dado a costa no de

impulsar la inversión, sino elgasto
corriente", de acuerdo con el aná-
lisis de México Evalúa.

La SCHP aseguró en un comu-

nicado que "en el acumulado a

octubre, las finanzas públicas se

mantuvieron sanas, con niveles de
déficit presupuestario menor a lo

previsto en el programay un nivel
de deudasostenible".

El gasto programable -que es el

que destina el gobierno para pro-
veer bienes y servicios a la pobla-
ción y en los hechos, es elque pue-
de modificar a discreción- creció
6.6% al cierre de octubre, a 5 billo-

nes 236,567 millones de pesos.
Mientras que elgasto no progra-

mable -que es aquel que el gobier-
no destina para cumplir con sus

obligaciones y no puedemanipular
a discreción- aumentó 5.9% en

términos reales, aunbillón 989,424
millones de pesos.

Deuda en 16.8 bdp
Este saldo se ubicó en un nivel de

16.8 billones de pesos, compuesto
principalmente pordeuda interna,
lo que representó un crecimiento

anual de 9.5 por ciento.
En este sentido, el endeuda-

miento -medido a través de los
RFSP- se espera que llegue a un

nivel de 5.9% del PIB al cierre de
este año ydisminuya, a3.9% como

proporción del PIB en el 2025.

9%
CAYÓ
la inversión en

Petróleos Mexica-

nos en el periodo
enero-octubre,
según las cifras de
las SHCP.

Al décimo
mes del año,
el avance en el

gasto de inver-

sión llegó a

92.4 por ciento.

Se trata del
avance más

importante del

que se tenga
registro en más
de una década.

En el acumu-

lado a octu

bre, las finan-
zas públicas se

mantuv ieron

sanas, con ni-
veles de déficit

presupuesta
rio menora lo

previsto en el

programay un

nivel de deuda
sostenible".

SHCP
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Por primera vez Balance presupuestal del sector público
ENERO OCTUBRE, EN MDP DEL 2024

supera el billón
de pesos

A pesar de que se obtuvieron más

ingresos, éstos no fueron suficientes para
cubrir los gastos del gobierno federal que
ha optado por el endeudamiento, y en

estos 10 meses del año alcanzó un monto

nunca antes visto y superó, por primera
vez, el billón de pesos. La nueva adminis-

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
tración se ha comprometido a disminuir el
elevado nivel de endeudamiento. 9.6 -10.0 -11.9 31.0 80.6 11.2 -55.7 -125.8 -529.5 -29.2 58.5 3.5 4.2 54.1 41.4

VAR% REAL

Costo financiero ENERO OCTUBRE DE CADA AÑO EN

MILLONES DE PESOS DEL 2024

18 19 20 21 22 23 24

12.2 6.1 1.9 -6.8 11.3 26.0 8.9

VAR % REAL

Ingresos presupuestarios del Sector Público Ingresos tributarios ENERO OCTUBRE DE CADA AÑO EN

ENERO OCTUBRE DE CADA AÑO EN BILLONES DE PESOS DE 2024 BILLONES DE PESOS DEL 2024

18 19 20 21 22 23 24 18 19 20 21 22 23 24

-3.0 -0.3 -4.9 5.1 5.1 1.4 2.1 1.8 1.6 -0.6 1.6 -0.6 10.3 5.3

VAR % REAL VAR % REAL

GRÁFICO EE
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El endeudamiento -medido a través de los RFSP y los cuales se espera lleguen a un nivel de 5.9% del PIB al
cierre de este año- se ha dado a costa de no impulsar la inversión, sino el gasto corriente. FOTO EE: ARCHIVO
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ALISTAN TERNA PARA RENOVACIÓN DE LA FISCALÍA CAPITALINA

Preparados los finalistas para
relevar a Ulises Lara en la FGJ

Etapas. Después de revisarperfiles,
sondeos entreexpertos)yciudadanos,
así comouna evaluaciónde laGN,se

presentana losmejores
RODRIGO CEREZO

Con lapromesa de tenera lasy los mejores as-

pirantes,el ConsejoJudicial Ciudadano (CJC)
presenta hoy, lunes 2 de diciembre, la terna

de candidatosparapresidir la Fiscalía General
deJusticiade laCiudad de México, trasvarias

etapasdeevaluacionesy depuraciones.
Amásde 10meses de lasalidadeErnestina

Godoy Rangel como fiscal de la capital del

a

bloque opositor PAN, PRI, PRD

yMovimiento Ciudadano, se

activó el proceso en el cual se

aplicarondiversosprocesos, in-
cluido unaprueba deconfianza

porparte de la Guardia Nacio-
nal (GN) a los participantes.

"Desde luego,solo podremos
votarpor las personas que ha-

yan aprobado los exámenes de
controldeconfianza",precisóel
presidentedelCJC,JorgeNader
Kuri, de cara a lasesión ordina-
ria deeste lunes,en la queserán
anunciados los nombres de los
tres integrantesde la terna.

Nader manifestó previo a la

presentación de la terna: "Nossentimosmuy
satisfechos de cómo hemos llevado el pro-
cedimiento, inclusive hemos sentido que la

gente estámuy entusiasmada en la partici-
pación creemosque la terna que finalmente

lograremos estamosseguros que serán los

mejoresperfiles".

Bertha Alcalde Luján, Fer-
nando Moreno Caballero,
Elena Valero Manzano, Fran-
ciscoJavier Rodríguez Espejel,
JoséAlejandroGarcíaRamirez,
MarioAlberto Martell Gómez

y Ulrich Richter Morales son

los siete aspirantes de los que
se elegirá la terna de candida-

tos para ocupar
Fiscalía

La Guardia Nacional
zó el 25 y26 de noviembre las
evaluaciones de confianza

compuestas por cuatroetapas:
examen de polígrafo, examen

psicológico, examen médico y

entorno
Los resultadosde laspruebas únicamente

seránconocidosporelCJC. "(La GN) nos en-

tregaráenun sobre cerrado los resultadosde
estosexámenes(...)nopodemossaliradecir,
bueno estos (candidatos) reprobaronyestos

aprobaron,sino simplementeal momento de

votar, votaremos sabiendo que no estamos

votando por nadie que no haya aprobado",
explicóel presidentedelConsejo.

Previamente, los aspirantes realizaron

comparecenciasante el Consejo, para cono-

cersus trayectoriasypropuestas. Además se

llevarona caboaudienciaspúblicasparareu-

nir opiniones en torno a los siete aspirantes,
enlas queFernandoMorenoCaballero lideró
las manifestaciones de respaldo,con747opi-
niones positivas, seguido porBerthaAlcalde

Luján, con 698puntos de vista favorables y
AnaidElenaValeroManzano, con327.

No obstante, el CJC recordó que las opi-
niones recibidassobre los aspirantes son un

mero elementomásde los quehabrá de con-

siderar al momento de votar la terna, sin ser

este unelemento determinante.

Finalmente, ante la falta de respuestaa la

convocatoria, se prevéque este 2 dediciem-
bre se vote además la conformación de las
ternaspara la Fiscalía Especializada enCom-
bate a la Corrupción,y la correspondiente a

DelitosElectorales.

10meses
lleva laFiscalía Generalde
Justicia capitalinasinun
titular

3perfiles
seránenviadosdesde

elCongresoalaJefade
Gobiernopara auno



24 Horas
Sección: Portada, CDMX
2024-12-02 02:24:33 321 cm

2
Página: 1, 7 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TIEMPO.

ElConsejo
Judicial

Ciudadano

reinició el

proceso de

registroy
análisis de los

aspirantes
el24de

octubre.
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ANTE INSEGURIDAD, RECURREN AL EJÉRCITO

Blindan a políticos
con militares

La violencia generada por grupos del crimen organizado en México,
principalmente en Sinaloa, Guerrero, Tabasco, Chiapas, Querétaro y

Guanajuato, obligó a servidores públicos a que requirieran seguridad
personal del Ejército. Una solicitud de información que realizó 24 HORAS a

la Secretaría de la Defensa reveló que los peticionarios fueron nueve: cuatro

fiscales estatales, tres diputados, un presidente municipal y un subsecretario
de seguridad; sólo se avalaron seis. Destaca, además, que el expresidente
López Obrador también cuenta con resguardo. MÉXICO P.3

SOLO SEIS DE NUEVE PETICIONESFUERON ACEPTADAS

Ante inseguridad, funcionarios
solicitan protección al Ejército

Custodia.Cuatro fiscales, un

diputadoyhastaelexpresidente
Andrés Manuel LópezObradorserán

resguardados por la Defensa

ARMANDO YEFERSON

La violencia generada por los grupos del cri-

men organizado en México, principalmente
en Sinaloa, Guerrero, Tabasco, Chiapas, Que-
rétaro Guanajuato haobligado losservido-

res públicos asolicitar seguridad personal ala
Secretaría de la Defensa Nacional, de ahíque
esta oficinabrinda protección a seis funciona-
riosen todo el país.

Mediante la solicitud de informa-
ción 330026424003024 realizada por
24 HORAS a la Secretaría de la Defensa
Nacional(Defensa), se dio a conocer que del
1 de junio del 2021 a octubre del 2024, un

total de nueve servidores públicos solicitaron

protección personal al Ejército Mexicano.
Sin embargo, sólo fueron autorizadas seis de
dichaspeticiones.

Las solicitudes para recibir protección por

parte de la Secretaría de la Defensa Nacional,

fueron requeridas por cuatro fiscales estatales,
asícomo tresdiputados, unpresidente munici-

paly subsecretario deseguridad local.
"Losnombresde los gobernadore ylegisla-

dores que cuentan con proteccióno un dispo-
sitivo para elresguardode uintegridad física,
por aspecto de seguridad y protección, no es

posible de proporcionar, la misma se encuen-

traclasificada como reservada porunperiodo
decincoaños",puede leerse enel documento.

Cabe destacar que también quien recibe
protección por parte de las Fuerzas Arma-
das es elexpresidente Andrés Manuel López
Obrador que dijo que tras concluirse su man-

dato se iría asu rancho en Palenque, Chiapas.
"Sí cuenta con un grupo de militares desti-

nados a proporcionarle seguridad", se lee en la
solicitud de información 33002642002922.

por
cinco años.
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Por otra parte, la Secretaría de Marina, a

través del Estado Mayor General de la Arma-

da, informó que tres presidentas municipales
reciben protección porparte de lasFuerzas Ar-

madas: EdithAguilarVillavicencio, presidenta
municipal de Mulegé en Baja California Sur;
Obdulia García López, presidenta municipal
de MatíasRomero en Oaxaca; JuanitaObdu-
lia Alonso, presidenta municipal de Cozumel
en Quintana Roo, lacual finalizó.

ES COMÚN: EXPERTO

Respecto al tema de protección a servidores
del Gobierno, René Cáceres, experto en segu-
ridad nacionalcomentó que de extrañar que
diputados o presidentes municipales, quienes
no son parte del Gabinete Federal, soliciten

protección ala Secretaríade la Defensa Nacio-

nal, sin embargo,dijo enque laseguridadpara
funcionariospúblicos es común.

"Antes, la protección a funcionarios la lle-

vaba a cabo el Estado Mayor Presidencial, una

sección del Ejércitoencargada exclusivamente
de ello, y cuando desaparece, esta función
recae en las FuerzasArmadas, entonces no

debería extrañarnos que se solicite de esta

manera", dijo.
En entrevista con 24 HORAS, el investiga-

dor, indicó que en el caso de los fiscales estos

siempre han tenido seguridad, debido a la

peligrosidad del cargo e incluso señaló que
al terminar funciones, los fiscales continúan
recibiendo protección permanente hasta su

muerte.

"Se acaba el cargo, pero no se acaban las
rencillas que pudierahaberpordiversoscasos,
entonces no es de extrañarnos eso, sino hasta
donde un funcionario tiene la capacidad, un

diputado o senador, de solicitar protección.
Habrá casos específicos como en Sinaloa que
vive un espiral de violencia,ysi ellosse sienten

amenazados, esto tiene que llevarse a cabo",
expuso.

RESGUARDO

La Secretaría de na(Semar) informó

que tres presidentas municipales reciben

protección por partede las Fuerzas

Armadas:

Edith Aguilar Villavicencio

Presidenta municipal de Mulegé en Baja
California Sur

ObduliaGarcía López
Presidenta municipal de Matías Romero

en Oaxaca

Juanita ObduliaAlonso

Presidenta municipal de Cozumel en

Quintana Roo, (quien recién finalizó su

administración)

66
Antes, la protección a funcionarios
la llevaba a cabo el Estado Mayor
Presidencial, una sección del Ejército
encargada exclusivamente deello,
ycuando desaparece, esta función

recae en las Fuerzas Armadas,
entonces no debería extrañarnos que

se solicite de esta manera"

RENÉ CÁCERES, experto enseguridadnacional

INDEFENSO.

Asolo seis días

de asumirel

cargo, Alejandro
Arcos, alcalde

de Chilpancingo
fue asesinado;
días antes

había pedido
protección, sin

obtenerla.
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RENACEN #Movilidad

TRANSPORTES
ELÉCTRICOS!
Los capitalinoshanvueltoaveralTrenLigeroyal
Trolebús comosistemasde transporte efectivos,
yel aumentoensuafluenciaesmuestradeesto

POR DAVID MARTÍNEZ
@TamarizDavid

aafluenciadeusuarios

L en los sistemas de mo-

vilidad del Servicio de

TransportesEléctricos

(STE) de la Ciudad de
México (CDMX) evidencia el re-

nacimiento que hanexperimen-
tado en los últimos años. Tanto

en el Cablebús, como en el Tren

Ligero y el Trolebús, la cantidad

de usuarios se incrementó casi

30 por ciento entre 2022 y2023.

Mientras que en lo que va de

2024, en algunos sistemas, la

afluencia supera a lo que se re-

gistró en años pasados. Esto ha

ido de la mano con la inversión

que el Gobierno de la CDMX ha

hecho en la electromovilidad y
el aumento en sus rutas. Cabe

mencionar que durante la ad-

ministración 2012-2018, el STE

estuvo en el abandono.

Fue en octubrede2018, queor-

ganizaciones de lasociedad civil

como El Poder del Consumidor,
Bicitekas y Transita Seguro, así

como miembros de la academia

y el Sindicato Alianza de Tran-

viarios de México del Servicio
de Transportes Eléctricos de la

Ciudad de México,exigierona los

congresos local y federal incluir

en su Presupuesto de Egresos
2019 fondos para atender la cri-

sis de movilidad.

Aunado a esto, se lessolicitó a

los legisladores atender la mala

calidad del aire que vive la capi-
tal del país, a través de la mejora
del transporte público que pri-
vilegie las modalidades activa y
eléctrica.

Las organizaciones indicaron

que transportescomo elTrolebús

que, a lo largo de 65 años de ope-
ración en laCDMX, ha demostra-

do ser un sistema de movilidad

eficiente, sustentable y capaz de

movilizar de manera masiva a

usuarios. Sin embargo, mencio
naron que, durante los últimos

años, había sido olvidado, por lo

que solicitaban reactivarlo.

En este sentido, durante la ad-

ministración 2018-2024que inició

Claudia Sheinbaum y terminó

MartíBatres, se renovó la flota del

Trolebús, Tren Ligero y se cons-

truyeron tres líneas deCablebús.

El incremento

El sistema del STEdondemás ha

aumentado laafluencia de usua-

rios es en elTrolebús, revelan da-

tos delPortaldeDatosAbiertosdel

Gobierno de laCiudad de México

analizados porReporte Índigo.
La información disponible in-

dica que, en el 2022, las 10 líneas

existentes del sistema transpor-
taron 70 millones 485 mil 123

personas.

Para2022, lacantidad de usua-

rios de Trolebús incrementóa 89

millones 660 mil 260 personas,
27 por ciento más que el año pa-
sado. Mientras que, de enero a

octubre de 2024, la afluencia en

el sistemaTrolebús fue de 81 mi-

llones942mil177 personas,15por
ciento más que en 2022.

Respecto a Cablebús, cuya

primera línea fue inaugurada
en 2021, reportó en 2022 una

afluencia de 39 millones 893

mil 750 personas. Cantidad que

aumentó a 40 millones 894 mil

367 usuarios para el 2023, lo que

representa 2 por ciento más que
en el año pasado.

Mientras que, para el lapso de

enero a octubre de 2024, el Ca-

blebús documentó 35 millones

341mil 167 usuarios, 4.5 millones

menosque en2022, pero aún fal-

tan unpar mesesporcontabilizar.

Respecto al Tren Ligero, en

2022 se registró una afluencia
de 23 millones 845 mil 237 de

usuarios.

Para el 2023, la cantidad de

usuarios en el Tren Ligero au-

mentó a 25 millones 141 mil 675

usuarios en el sistema. Y, por

último, en 2024, se reportó una

afluencia de 23 millones 830 mil

467 personas en el Tren Ligero,
apenas 14mil770 menos en 2022,
con dos meses por contabilizar

en este año.

Electromovilidad,
prioridad del Gobierno

La electromovilidad es uno de
los ejes del Gobierno de laCDMX

para mitigar las emisiones que

contribuyen al cambio climático,

así lo mencionael Sexto Informe

de Gobierno de la administración

2018-2024.

El documento afirma que el

Cablebús es unejemplo de justi-
cia social para las personas que
viven en el norte y oriente de la

capital.
"Siendo el mejor transporte

para quienes menos tienen. Ade-

más, poseeel RécordGuinesspor

tener las dos líneas de teleférico

más largas del mundo.Las Líneas

y 2 de Cablebúspermiten redu-

cir el tiempo de traslado de los

habitantes de las zonas altas en
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un 50 por ciento", indica el do-

cumento en el que también se

puntualiza la construcción de la

Línea 3 del Cablebús, que atra-

viesa el Bosque de Chapultepec.
Además, señala el informe, la

actual administración construyó
la Línea 10 del Trolebús, que es

elevado y vasobre Ermita en Izta-

palapa, con uncontrato principal
de 3 mil 183 millones de pesos.

"Esta línea entró en opera-

ción el 8 de agosto de 2021 y ac-

tualmente genera 75 mil viajes
diarios. Un recorrido que antes

se hacía en una hora con veinte

minutos, hoy en día es posible en

40 minutos", detalla el Informe.

Por otra parte, el documen-

to señala que, durante la actual

administración, el STE adquirió
425 trolebuses de nuevagenera-
ción que, sumados a17 unidades

adquiridas por concesionarios,
totalizan 442 nuevas unidades.

Respecto al Tren Ligero, se

informa que a través de una in-

versión de 757 millonesde pesos
se diomantenimiento mayor al

sistema de vías de 12.7 kilóme-

tros de longitud, que no recibían

ninguna inversión desde hace

décadas.

"Esta intervención mejoró
el servicio para 91 mil 500 per-
sonas que lo usan diariamente

al aumentar la velocidad de los

trenes, disminuir los tiempos de
traslado en 22 por ciento y con

ello incrementar laoferta de ser-

vicio en 73 por ciento", aclara el

documento oficial.

Lossistemasdemovilidad
delSTE en laCDMX
incrementaronsu

cantidad deusuariosse

casi30por ciento entre
2022y2023;mientras

que en loquevade
2024, servicioscomo el

Cablebús, elTrenLigero o

elTrolebús, registranuna

afluencia superior aaños
anteriores

Eldato

De enero a octubre de 2024,
la afluencia en el sistema

Trolebús fue de 81 millones

942 mil 177 personas, 15 por

ciento más que en 2022

UNIVERSITY
FORD

Durante la administración 2018-2024 que inició la hoy presidenta, Claudia

Sheinbaum y terminó el actual director del ISSSTE Martí Batres, se renovó la flota

del Trolebús, Tren Ligero y se construyeron tres líneas de Cablebús.
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LOSNUEVOSRETOS
DELA RENDICIÓN
DE CUENTAS

Aunque todavía hay muchas dudas en el aire y
muchos retos por delante, el Gobierno federal

comienza a esclarecer cómo absorberá la nueva

Secretaría Anticorrupción de Buen Gobierno las
funciones del agonizante INAI

12

15540
COODS

80025
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#OrganosAutónomos

LOS NUEVOS

RETOS
DELA RENDICIÓN
DE CUENTAS

Aunque todavíahaymuchasdudasen

elaireymuchosretospordelante,el
Gobierno federal comienzaaesclarecer
cómo absorberá lanuevaSecretaría

AnticorrupcióndeBuenGobierno las
funcionesdelagonizanteINAI

POR RUBÉNZERMEÑO

@RubenZermeno

on la estocada a los

C órganosautónomos,
incluido el Instituto
Nacional de Trans-

parencia,Acceso a

la Información yProtección de

Datos Personales (INAI), prác-
ticamente a un paso, se cierra

una etapa que duró más de dos

décadas en las que el acceso a

estos derechos se consolidó.

Ahora, nuevamente, tocará

al Gobierno federal tutelarlos

y afrontar los nuevos retos en

la materia.

En días recientes, la presi-
denta ClaudiaSheinbaum anun-

ció que las funciones del INAI

serían absorbidas poruna área

especial de la Secretaría Anti-

corrupción y de Buen Gobierno,
la cual mantendrá los criterios

que formalmente constituyeron
al INAI.

Aunque el Gobierno federal

avanza en el nuevo andamiaje
institucional aún quedan algu-
nas dudas, sobre todo, cómo

serán las reglas de operación
y qué pasará con el archivo
histórico con el que cuenta el

INAI, los asuntos pendientes, e

incluso el uso de la tecnología
que ha servido como aliada en

los últimos años.

La Secretaría Anticorrupción
de Buen Gobierno es una de las

dependencias que se crearán

durante la actual administra-

y a

taría de la Función Pública y
sus funciones, además de las

del INAI.

"Será esencialmente para

prevenir la corrupción en el

gobierno, con políticas que

pasan de ser correctivas a

preventivas, y con visión de

alcance transversal, lo que

significa que tendrá injerencia
en todas las dependencias de

gobierno", informó al respecto
Raquel Buenrostro Sánchez, la

próxima titular de la Secretaría

Anticorrupción.
El principal reto recae, de

acuerdo con varios expertos,
organizaciones sociales, polí-
ticos e incluso mismo personal
del INAI, en que se podría afec-

tar la imparcialidad en la super-
visión de la transparencia y la

rendición de cuentas. Es decir,
el Gobierno federal podría ser

juez y parte.

Las claves para entender
la transición

Con la desaparición del INAI que-
da la duda de qué pasará con los

15 mil millones de archivos que
tiene en su resguardo, el correc-

to uso de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT), las reglas
parasolicitar información, la pro-
tección de datos personales, así

como

peticionesyemitirá las sanciones.

Aunque hay muchas dudas en

el aire, poco a poco se comienzan

a dar certezas. En días recientes,
la misma presidenta Claudia

Sheinbaum anunció que la Plata-

formaNacional de Transparencia
no desaparecerá.

Al respecto, Julieta del Río, co-

misionada del INAI, aplaudió la

decisión y anunció que comenza-

rían a trabajar en la aseguración

de todos los datosy en la creación

de una huella digital.
La comisionada agregó que la

PNT resguarda yalberga alrede-

dor de 15 mil millones de archi-

vos, lo cual equivale a 40 veces

el resguardo del Archivo General

de la Nación.

Incluso, datos del mismo INAI

indican que a diario se reciben

unas 900 solicitudes de infor-

mación a través de la Platafor-

ma Nacional de Transparencia.
De estas, se generan unas 52

quejas debido a la negativa de

los gobiernos, sindicatos o par-
tidos políticos a proporcionar
información.

Con la nueva reforma, serán

las secretarías y lasdependen-

cias gubernamentales los encar-

gados de crear y gestionar los

procedimientos de revisión para
atender las solicitudes de acceso

a la información.
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Es decir, las mismas institu-

ciones que reciban las solicitu-

des decidirán si entregan o no

los documentos requeridos.
También se encargará de aten-

der las quejas relacionadas por

incumplimiento. Convirtiéndose

en juez y parte.
Con la desaparición del INAI

tampoco se sabe qué pasará con

los 90 mil 33 expedientes reser-

vados tanto por las entidades

públicas como por los sindicatos

y los partidos políticos.
Otro de los retos que deberá

de enfrentar el nuevo andamiaje
institucional es establecer qué
autoridad será la encargada de

la protección de datos perso-
nales y de sancionar a quienes,
tanto privados como públicos,
hagan mal uso de los archivos

de datos personales, ya que la

reforma constitucional no lo

menciona.

Entre los argumentos que ha

dado tanto el Gobierno federal

como políticos de Morena sobre

la desaparición del INAI se en-

cuentran que existe duplicidad
de funciones, el órgano autóno-

mo es oneroso y burocrático y

sirve intereses privados.
En los artículos transitorios

de la reforma se menciona que
los ahorros que se generen con

la desaparición del Instituto, jun-
to con los otros seis órganos au-

tónomos, se destinarán al Fondo

de Pensiones para el Bienestar.

Por su parte, los más 993.9

millones de pesos que solicitó el

INAI para 2025 serían utilizados

en otras áreas como educación,
cultura, agua y seguridad.

Respecto a los 849 trabaja-
dores que integran el INAI, se

informó que se integrarán a la

próxima Secretaría Anticorrup-
ción y Buen Gobierno.

En días recientes, la
presidenta Claudia

Sheinbaum
anunció que

la Plataforma
Nacional de

Transparencia no

desaparecerá

Seráesencialmenteparaprevenir
lacorrupciónenelgobierno,con

políticasquepasandesercorrectivas
apreventivas,yconvisióndealcance

transversal, loquesignificaque tendrá

injerenciaen todas lasdependenciasde

gobierno"

RaquelBuenrostroSánchez
Próxima titular de la SecretaríaAnticorrupción
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Con la nueva

reforma,serán
las secretaríasy

las dependencias
gubernamentales
los encargados de
crearygestionar

los procedimientos
de revisión

para atender
las solicitudes
de acceso a la
información
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Albergue en disputa
DESPUÉS DEQUEAUTORIDADES clausuraran un albergue de mascotas en la

colonia Narvarte, vecinos y activistas se manifestaron por lo que consideraron

un abuso. Los manifestantes señalaron que se desconoce el paradero de los

animales, y denunciaron que el operativo fue hecho con violencia.

Foto: Cuartoscuro.
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Un total de $56,800 millones

Alcaldías de la

CDMX solicitan alzas

de hasta 30% en

presupuesto 2025

Esmeraldo Lázaro

estados@eleconomista.mx

Concluyó el periodo de mesas de trabajo de los
titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México

y laComisión de Presupuesto yCuenta Pública del

Congreso local, respecto a los montos solicitados

para el 2025, con incrementos que van del 8% al

30%, por un total de 56,800 millones de pesos
sujetos a aprobación.

Los mayores incrementos fueron solicita-

dos por Miguel Hidalgo con 30%, Tláhuac 25%,
Xochimilco 19% y Gustavo A Madero con 18%;
mientras que las alcaldías con menores solici-

tudes fueron Cuajimalpa con 8%, Benito Juárez,
Coyoacán, e Iztacalco con 9%, cada una.

Mauricio Tabe Echartea, alcalde de Miguel
Hidalgo, señaló un trato injusto en la asignación
de presupuesto para la demarcación que inclu-

SO se redujo delos años 2020 a 2024, por lo que
solicitó un aumento de 30%, el mayor en las 16

demarcaciones, alegando también que es donde

más se aporta al gobierno capitalino en concepto
de Predial con 19%, que en el 2023 recabaron

4,230 millones de pesos de los cuales recibe sólo

28 millones de recursos fiscales.

Las alcaldías que más aportan por concepto de

recaudación de Predial después de Miguel Hidal-

go son Álvaro Obregón con 13.3%, Cuauhtémoc

12.7%, y Benito Juárez 10.7%; en contraparte,
las que menos recaudan son Milpa Alta, Tláhuac

Magdalena Contreras y Xochimilco, las cuales

están por debajo del 2% de contribución.
En cuanto a asignaciones deTlalpan, la alcaldía

con mayor extensión territorial, Gabriela Osorio

Hernández, la alcaldesa, señaló que se encuen-

tran en penúltimo lugar respecto a presupuesto
asignado por habitante con 4,449 pesos en el

ejercicio 2023, sólo después de Iztapalapa.
En contraste, las alcaldías que mayores montos

reciben por habitante son Milpa Alta con 11,548
pesos en el 2023, seguida de Cuajimalpa, Magda-
lena, Contreras yVenustiano Carranza.

Aunque en montos totales, las alcaldías que
mayor presupuesto han solicitadoson Iztapalapa
con 7,643 millones de pesos, seguida de Gustavo

A Madero con 6,400 millones de pesos, Cuau-

htémoc con 4,224 millones de pesos y Álvaro

Obregón que requirió 4,030 millones de pesos.
Los menores montos fueron de Milpa Alta con

1,983 millones de pesos; Magdalena Contreras,
2,151 millones de pesos; Cuajimalpa, 2,207 mi-

llones de pesos, Azcapotzalco, 2,469 millones

de pesos; Tláhuac, 2,600 millones de pesos, e

Iztacalco, 2,655 millones de pesos.
Después de las reuniones con alcaldes se pre-

sentarán los titulares de los órganos autónomos

capitalinospara la rendición de cuentas y justifi-
cación de montos solicitados para el presupuesto
2025.

Rendición

Ante las mesas de trabajo, los alcaldes rindieron
cuentas de los presupuestos ejercidos en 2024 y
también unpanorama general sobre la adminis-

tración anterior en tema de programas, proyec-
tos e inversiones, salvo las alcaldías Coyoacán,
Miguel Hidalgo, Tláhuac y Venustiano Carranza,

cuyos titulares están en el cargo actual por ree-

lección en los comicios de este año.


